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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

8 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, del Secretario General Técnico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se hacen
públicos los modelos de impresos actualizados correspondientes a procedimien-
tos del Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.

El artículo 2 del Decreto 134/2002, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, establece que el Regis-
tro estará adscrito a la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, actualmente
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, bajo la dependencia de la Se-
cretaría General Técnica, a la cual compete velar por su buen funcionamiento resolver o de-
negar la inscripción de las uniones de hecho y demás actos.

De acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se re-
gulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los
Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa de la Comunidad de Madrid, se esta-
blece la obligación de publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
por resolución del órgano correspondiente, los impresos normalizados de procedimientos
administrativos, previo informe de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Aten-
ción al Ciudadano.

En virtud de la normativa citada y demás de pertinente aplicación, en el ejercicio de
las competencias atribuidas,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los
modelos de impreso actualizados que se adjuntan como Anexos, a los efectos regulados en
el artículo 12.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de la Administraciones Públicas, correspondientes a los siguientes procedimientos:

— Solicitud de cita para inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comu-
nidad de Madrid.

— Solicitud de modificación de los datos recogidos en el Registro de Uniones de He-
cho de la Comunidad de Madrid.

— Solicitud de Cancelación de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho (me-
diante representante con poder notarial especial).

— Autorización para presentación de solicitud.
— Solicitud de Certificado de Inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la

Comunidad de Madrid.
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 Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
1.- Datos del 1er interesado: 
 

NIF/NIE  Pasaporte  

Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 
 

2.- Datos del 2º interesado:  
NIF/NIE  Pasaporte  
Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
(*)En caso de no ser el firmante de la solicitud deberá aportar la Autorización firmada para la presentación de la solicitud. 

3.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.-  Documentación requerida: 
 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Pasaporte o Tarjeta de residencia de los dos interesados (documentos en vigor) □ 

Autorización para la presentación de solicitud  □ 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente  desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 
aporto documento 

NIF o NIE de los dos interesados (documentos en vigor) □ 

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de cita para inscripción en el Registro de Uniones de Hecho  
de la Comunidad de Madrid  
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 Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En  ………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RUHE,  cuya finalidad es la Inscripción voluntaria de ciudadanos que 
conviven en pareja en el Registro de Uniones de Hecho y podrán ser cedidos a los órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en 
la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso,  rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Secretaría General Técnica 
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Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

 

 

1.- Tipo de modificación solicitada: 
� Domicilio � Datos del documento de identificación 

 

 

2.- Datos del solicitante:  
NIF/NIE  Pasaporte  

Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 

 
3.- Datos de el/la representante:  
NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 
4.-  Medio de notificación: 

 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

 
5.-  Documentación requerida: 
 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

En caso de actuar por medio de representante, documento acreditativo de la representación □ 
Pasaporte o Tarjeta de residencia □ 
Justificante de haber abonado las tasas respectivas.(modelo 030) □ 
Certificado de juramento como español (para cambio de nacionalidad) □ 
Otros  □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente  desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 
aporto documento 

NIF o NIE □ 
Certificación del Padrón Municipal   □ 

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de modificación de los datos recogidos en el Registro de Uniones de Hecho de 
la Comunidad de Madrid 
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Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

En …………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

FIRMA 
 
 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RUHE,  cuya finalidad es la Inscripción voluntaria de ciudadanos que 
conviven en pareja en el Registro de Uniones de Hecho y podrán ser cedidos a los órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en 
la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso,  rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia , Justicia y Portavocía del Gobierno  
Secretaría General Técnica 
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Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.- Datos del 1er miembro de la unión: 
 

NIF/NIE               Pasaporte  
Apellido 1  Apellido 2  Nombre  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Correo electrónico  

Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 

 

 
2.- Datos del 2º miembro de la unión:  
NIF/NIE               Pasaporte  
Apellido 1  Apellido 2  Nombre  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Correo electrónico  

Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
 
 
 

 (*)En caso de no ser el firmante de la solicitud deberá aportar la Autorización firmada para presentación de solicitud de cancelación de la 
inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. 
 
3.- Datos de el/la representante:  
NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 

4.-  Medio de notificación: 

 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

5.-  Documentación requerida: 

 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Poder notarial por el que se autoriza al representante a solicitar la cancelación de la inscripción □ 
Justificante de haber abonado las tasas respectivas.(modelo 030) □ 

 

 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de Cancelación de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho  
(mediante representante con poder notarial especial) 
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Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
 

 

 

 

6.-  Causa de la cancelación y documentación requerida: 
 

IDENTIFICACIÓN CAUSA  DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

□ De común acuerdo   
□ Por decisión unilateral de uno de los miembros de la unión notificada al 
otro por cualquiera de las formas admitidas en Derecho 

□ Notificación mediante carta certificada, 
telegrama o burofax.  

□ Por muerte o declaración de fallecimiento de uno de los miembros de la 
unión de hecho 

 

□ Certificado de defunción 
□ Por separación de hecho de más de seis meses  
□ Por matrimonio de uno de los miembros  de la unión □ Certificado de matrimonio 
□ Cuando ninguno de los dos miembros de la unión de hecho esté 
empadronado en alguno de los municipios de la Comunidad de Madrid 

□ Certificado de padrón municipal  en otra 
Comunidad Autónoma o baja en el padrón en 
la Comunidad de Madrid 

 

 
 

 

 
 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RUHE, cuya finalidad es la Inscripción voluntaria de ciudadanos que 
conviven en pareja en el Registro de Uniones de Hecho y podrán ser cedidos a los órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en 
la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso,  rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia,  Justicia y Portavocía del Gobierno 
Secretaría General Técnica 

 

FIRMA 
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Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero  al que dirige la solicitud enunciada, para la 
finalidad a la que hace mención en su escrito, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

Modelo: 851FA3 
  
   

 
AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
D./Dña .......................................... autoriza a D./Dña..........................................................a la presentación de la 

solicitud en su nombre, y sólo a los efectos de su presentación. 

 

Marque la siguiente casilla en caso de oposición a la consulta de sus datos por parte de la Comunidad de Madrid. 

  

□ En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, no autorizo la consulta de mis datos personales y aporto los siguientes documentos: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  



MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2017Pág. 78 B.O.C.M. Núm. 92

B
O

C
M

-2
01

70
41

9-
8

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
 

Página 1 de 2  Modelo: 852F1 

Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 

 
 
 

 
 
 

 

1.- Datos del  interesado:   

NIF/NIE  Pasaporte  
Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
2.- Datos de el/la representante:  
NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 

3.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.-  Documentación requerida: 
 
 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Pasaporte o Tarjeta de residencia (documentos en vigor) □ 
En caso de actuar por medio de representante, documento acreditativo de la representación □ 
Justificante de haber abonado las tasas respectivas.(modelo 030) □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente  desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 
aporto documento 

NIF o NIE (documentos en vigor) □ 

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de Certificado de Inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la 
Comunidad de Madrid 
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Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

 

 

 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 

 
 

En ……………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RUHE,  cuya finalidad es la Inscripción voluntaria de ciudadanos que 
conviven en pareja en el Registro de Uniones de Hecho y podrán ser cedidos a los órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en 
la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso,  rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

FIRMA DEL INTERESADO: 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Secretaría General Técnica 

Madrid, a 6 de abril de 2017.—El Secretario General Técnico (firmado).
(03/12.632/17)
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